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«Banco de la Pequeña y ~iana,Empresa. Sociedad Anó
nimit». Bonos de Qija,í-.:'rif VI.!hcha de emisión: 15 de diciembre
de 1982. '

«Banco de SantSndeT, Sociedad Anónima». Bonos de Tesorería
4.- Fecha de-emisión: -Abril de 1983. Bonos dé Tesorería 5.a Fecha
de emisión: Dicie¡nbre de 1983.

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se aUloriza
a la firma «Laboratorios Beecham, Sociedad Anó
nima», el '~men th tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponaci6n de divf!rSQS materias pri·
mas y la exportación deespeciaUdades farmacéuticas
orales e inyectables. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 'trámites reglamentarios en el expe
diente promq,yido por la Empresa «LaboratOrios Beecham, Socie
dad Anónima», so1icitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento ,etivopara'la importación de diversas materias primas y la
eXjl<mación de especialidades farmacéuticas orales e inyectables,

Este Ministerio, de aouerdo a lo informado y propuesto por la
'Di~i6n General de Exportación, ha resuelto:

" Prímero.-Se· autoriza ct,iéaimen de tráfico de perfecciona
. miento 'activo 8 Ola firma 4<LI.boratorios Beecham, Sociedad Anó-

';', nimu.z, con domicilio' en Costa Brava, 13, Madrid, y número de
:- identincación fiscal A-28490407.
~... ',', Sólo se, admite la operación por el sistema de admisión

1-C~d~:-Las;;'en:ancla~ deimpo~iónseráillas~iguiehtes: .

1. Amoxycilina trihidrato oral 100 por 100 de "actividad,
posición estadistica 29.44.10.3. _

2. Oxacilina sódica (monohidrato) oral 100 por 100 de activi
dad, P. E. 29.44.10.9

,"1. Ampicilina trihidrato oral 100 por 100 de actividad, posi
ción estadística' 29.44.10.3.

4. Cloxacilina sódica ora)"IOO por lOO de actividad,. posición
l' estadistica 29.44.10.9.
.. 5.. l:arfecitina sódica ¡00 por 100 de actividad,. posición
_. estadlSltca 29.44.10.9.' .
, 6. Sacarosa, P. E. 17.01.10.3. . .
i 7. Amoxicilina sódica estéril 100 por lOO de actividad, posi-
i ción estadistica 29.44.10.3.

8. Oxacilina sódica (monohidrato) estéril 100 por 100 de
~ actividad, P. E. 29.44.10.9. ,

. 9. Ampicilina s(xIica estéril 100 por lOO de actividad, posición
estadistica 29..44.10.3. .

10. Ooxacilina 'sódica -estéril.100 por' 100 de actividad, posi
ción estadistica 29.44.10.9.

11. Carbencilina di96dica estéril 100 por 100 de actividad,
¡ posición estadistica 29.44.10.9.
¡ 12. Ticarcilina disóc!ica estéril 100 por 100 de actividad,

posición estadistica 29.44.10.9.
~\ ,Tercero.";'los productos de exportación serán los siguientes:

1. Especialidades farmacéuticas orales conteniendo como pro
ductos activos la. mercancias 1,2,3,4,5 Y6, PP. EE. 30.03.13 Y

.'10.03.32. •
11. Especialidades' filrmacéuticas inyectables,.. conteniendo

como productos activos las mercancías 7, 8, 9, 10, 1I Y 12,
posiciones estadlsticas 30.03.13 y 30.03.32. . .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo ·siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto activo exportado de la

mi5ma naturaleza contenido en los productos de exportación, se
datará en cuenta de admisión temporal las cantidades de mercan
.ctas si¡uientes:' : '

.Especialidad 1; -eua1quien que ... ·Ia fonna farmacéuti<;a (cápsu
las, soluci6n, etc."

_ 103,09 kilogramos'de.cada-una •. lasmercenclas 1, 2,3,4,
5 Y6 (3 por 100).

Especialidad n, cualquiera que"..a la formafarmacéullca
(inyectables, viales, ete.): . .

. _ 105,2ji kilogramos de 'cada una de las mercanctás 7, 8, 9, 10,
1I Y 12 (5 por 100). . . .

No existen subpreductos aprovechables y las meTmas .son las
indica~s entre paréJ?tesis a co~tinuación de los efectos contables
establecIdos para calia mercanC18. '

El interesado deberá declarar en el momento del despacho de la
exponación ,la proporción y tipo de producto activo por cada
envase de producto exportado.
. El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la corres.pondiente hoja de detalle,
por'cada producto ~xportado, las composiciones de las materias

-primas cm~leadaa. determinaa1eS e1e1 beneficio fiscal, así como
caltdades. Ilpos (acabados,. colores, especificaciones particulares,
fOJ1!18s d;e presenta~Ió~), dJmenslOnes.y ~emás características que
las Identifiquen y dlshnaa~ de otras sJmdares y, que en cualquier
~so, debeJ:án coincidir, respectivamente. con las mercancias pre·
V18.mente ImJ)Ol18das O que en su, compensación se importen
posteriormen\C, a fin de que la Aduana, hibida cuentil- de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
l51izar, entre ellas la extracci6n de muestras para su revisión o
análisis por el Labotaiorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. '

·Quinto.-Se otorga esta autorizácí6npor un periodo de dos años
a partir de la feclla ele su pUblicaci6n en el «Boletin Oficial del
Estado., debiendo el interesado, ea .u caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación. su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar senin
todos aquellos con los que Espana lTIantiene re~ones comerciales
normales. Los países de destino de las exponaciones Jerán aquellos
con los que Eepaña mantiene esimismo ('elaciones comerciales
normales o s;u moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima opoJ'tuno, autorizar
exportaciones a jos demás países. _. . .

Las exportaciones realizadas a .partes del tenitorio nacional
situadas fuera del icea· aduanera tamb~n se beneficiarán -del
régimen de tráfico de peñeocionamientoaetivo, en'aná.logas
condiciolles que las destinadas al ex¡ranjero... . .

Séptimo.-E1 plazo para la transfOl'll1llCÍóny .eltponación en el
sistema de admisión temporal no podrá.er superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a es~ • este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ord~n de
la Presidencia de] Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto lexto de la Orden ·del Ministerio -de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . .

Octavo.-Deberán indicarse en 1.. correspondientes casillas,
tan.o de la declaració.n o licencia de· import8ción como de la
licencia de exportación, 'que el titular se acoge al rt:gimen de tráfico
de perfeccionamiento-activo" el..sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otoTgQ el mismo." . '

Noveno.-Lasmereancías importadas -en rqimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los·, productos terminados
exportables, quedarán sometidos 'alréaimen 'fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, entado aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no' esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin OflCia1 del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).

OJ:den del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General dé Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado•.número 77).

Undécimo.-La Direccióó General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de IUS respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecu~das para la .correcta aplicación y

.-desenvolv.imiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios l\uarde a V.·[, muchos años:
Madod, 31 de mayo de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
. '

Ilmo. Sr. Director aeneral de Exportación.

ORDEN de 4 dR junio de 1985 [IOr la que se dispone
el cumplimiento .t/e la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada con/echó 6 de febrero de 1985 en el
recurso contencioso-administratiWl número 307.J59,
interpuesto contra el A.cuerdo del Consejo de Ministros
de I de agosto de 1984 por la EnJidad «Metalúrgica
Galaica, Sociedad A.nónima,).

·I1mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
307.359, en única instancia, ante al "Sala Tercera del Tribunal
Supremo, entre la Entidad «Metalúrgica Galaica, Sociedad Anó
ni1l18), como demandante, y la AdministraCIón General del Estado,
como demandada, contra el Acuerdo del ("ons~jo de Ministros de
fecha t de agosto de 1984, que impuso muit.a de 24.370.500 pesetas
por infracción del Decreto de 14 de ~ptiembre de i979, se ha
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Lo que se anuncia pua pílblico conoeímirnto y demás efectos
pcrunentes. . ..

Madrid, 15 de júnio dé 1985;-E1 Director general.-P. D., el jefe
del ServICIO NacIOnal deLotenas, Francisco Zambrana Chico.

14.208 6,'
75.596 l.'
86.204· 4.'

Tata! billetes, .. , 3

11303 RESOLUCION d~ 14 d~ junio d~ /985. de la Direc·
clón, GnlmJf d~¡' Patrimón;o dl'l Estado; -Servicio
N.aclona/ t!e Loterlas. por la que se d«/aran nulos y
Sin valor bJJlt!1e$ de la Lolma Nadonal correspondien

. rn al Wt1eo d~ JJ de junio d~ 1985.

No habiendo lIepdo a su destiDo, por exr,..vío los billetes a
contIDuación relal:lOnados, correspondientes al sorteo del dia 15 de
junio de 1985, ~n virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la
Ylgente InstrueeJ6n General de Loterías, se declaraa nulos y sin
valor dicbos bllletelt quedando sti importe por cuenta de la
Hacienda PUblica:· .

dietado con fecha 6 de febrero de 1985 senJencia, cuya parte
dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que estimando el recurso eontencioso-admiriistra·
tivo interpuesto por la Entidad mercantil «Metalurgica 'Galaica,
Sociedad An6nima», debemos anular y anulamos el Acuerdo
dictado por el Consejo de. Ministros con fecha 1 de asosto de 1984
que impuso a la citada Entidad Ia.~n de 24.370.500 peseW;
por mmnpr dicbo Acuerdo el pnllClpío de leulidad que como
derecho fundamental de la persona proclama el articulo 25 de la
Constituci6n, condenando a 1lI Administraci6n demandada al PlISo
de las costas gllydee ,en.-ncuno,PQ{ser pr~ptivo.» .

En su virtud,. este MinistCio -ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmiftC!lr la rderida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado» todo ello en
cumplimiento de lo ~~s~ en el artículo lOS de la Ley de
Reguladora de la JunsdiCClón Consteneioso-Administrativo de
fecha 27 de diciembre de 1956.

. Lo q~ comut:U~ a V. I. Para su conocimiento y efectOs.
Madrid, 4 de JunIO de 1985.-P. D., el Subsecretario de Econo

mia y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
11305 RESOLUCJON dE 12 de febrero dE /985, dE la Di.

rección General de Obras Hidráulicas,' por la que se
an¡;}¡¡ lB cancesión ororgadll al (lRYDA/. Delegación
de Guodalajara. por Reso(ucíón de 28 de diciembre de
1973. publicada en el .Boktin Oficw.dEI Estado» de
1 de jebrer() de 1974. de un aprovechamiento de
agum piJblkas su¡w~dal~s del "'0 Tajo. en li,."lino
municipol de /I/<dIa (Guadalajara).

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario •
(':RYDA~. Delesación de. ~uadalajara, ha si>licitado la anuia·,
clon defiml1va de la concesK>n otoraada POf Resoluciil'n de 28 de'
nOVIembre de 1973, publicada en er .Boletín Oficial del Estado» •
de 2 de febrero de 1974, relativa lt 1;1 conceslón de un aprovecha•. i
mien.t~ de aguas públicas superficiales del' río Tajo, en. término ~
mumclpal.de lIIana (GuadalaJara), con destino a nego y,

Este Ministerio ha resuelto~ 1;

Anular la concesi6n al ¡nstil1lto Naci~na¡'de R~forma y De· l'
saITollo AgrariQ. Delegación de Guadalajata. de un caudal mW:- ,
mo de 138 litros por seSundo de aguas pUblicas supeñtciales del
río Tajo o su equivalente de 245 htros por. segundo en jornada 1:
de trece horas y media, otorgada por Resolución de 28 de di.
ciembre.de 1973, publicada en el «Boletln Oficial del Estado. de
2 de fehrero de 1974, con destino al riego por aspcni6n de 230 .~
hectáreas de la zona de concentració't1. parcelaria, decretada de :;¡
utilidad publica afrobada por Orden de 23 de marzo de 1971, en ..
término municipa de lIIana (Guadalajara~ 1

. Lo que se hace público en cumplimiento de las dispos6ciones.
Vigentes. ,'

Madrid. 12 de febrero de 1985.-El Director general, P. O.. el 1
Comlsaoo centra) de Aguas. Carlos Torres Padilla. i

..

11306 RESOLUCJON dE l4 dE marzo dE 1!!85, de lo Di· J
rel'Ción General de Ob,.as "Hídráu/icas. l.or la que se j
Meo pública la concesiq" solicirada ¡xiT dtHt J~ So- i
riano Soríano de un aprovechamiento de tlJuas públi- ,
car .ubiJJ_ del barrQlft:Q de Canab, en rmn/no mu-'
nicipal dE Albocácer (CarteU""). ,

Don José Soriano Soriano ha solicitado la concesión de lIn
aprovechamiento de aguas.h!.úblicas· subálveas del barranco de
Canals, en ténnino munici de A1bocác:e< (Caste1l6n), y~ .

Esta Dirección Genera ha resuelto: "
. Conceder a don José Soriano Soriano y a su esposa,. doña

Teresa Bellmunt Coltado, el aprovechamiento de un caudal de
0,052 litros/segundo continuos o 4.500 litroa c/i¡uioa, de a8uas~
públicas subálveas del barranco de Canals,. con destino a las
atenciones de, una gral)-ja de ¡aRado porcino, en \étDlÍDO muníci- .
pal de Albocácer, (Cast~lIón de la Plana), con arreglo a las si· .
guientes condiciones:' ."t

Primera~-Las obras son las representadas en ef proyecto, sus--' '~
crito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Fer· í
nando Roca Moreno, visado por el Colegio Oficial correspoo· ~t
diente con la referencia número 4.084 de 20 de enero de 1983, •
con un presupuesto total de ejecuci6n material de 281.750 pese'
taso en cuanto no se oponga a las condiciones' de la presente con
cesión. nicho proyecto queda aprobado a los efectos de la mis~

ma.
Las modificacionCl de detalle ,\lle se pretendan introducir y

tiendan a mejorar el proyecto podran ser ordenadas. prescritas o
, autorizadas por la Comisaría de A$uas del Júcar, siempre que

no se alteren las características esenCIales de la corrcesión otorga
da, 10 cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comenzarán en e!' plazo de tres me....
contados a penir de la publicación de esta ·c0ncesi6n en el .1lóIe-
tin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadu en el de
tres meses, contados desde la misma fecha. '

Tereera.-La AdministraciÓlt. no responde del eaudal que oc
concede. La modulaci6n de la elevaci6n vendrá fijada por la H·
mitación de la potencia elevadora, q~ se hará conStar en el ac~
de reconOcimiento final de las obra•. No obstarrte, se podrá obR.
pr a los concesionarios a la instalación, a su costa, de los disp<l-

175,598
128,450

18,784
224,590
180,252
68,061

283,910
57,124
9,047

50,605
19,768
15,891
19,8&7
27,523

815,59lt .
101,064
70,547

117,300 .

Veodeóor

Bil~lCS

175,160
128,129

18,737
224,029
179.802
67,891

283,201
56,981
9,024

50,478
19,719
15,852
19,837
27,455

813,561
100,811
70,371

117,007

Comp.-.-

Cambi.

Mercado de Diyisas

BANCO DE ESPAÑA

NUmeral

Di\'isas conveniblet

.
CamlJio. ojicialn del tila U de jtlrrio de J985·

dólar USA
dólar canadiense
franco francés " " "
libra esterlina ~ .
libra irlandesa .. : ..

I franco suizo ~;~.. ;' .
100 francos bel..s : ;,.;. ..

I marco alemán .. : - .
100 liras italianu , .

I florin holandn :
1 corona sueca ""
1 corona danesa .
1 corona noruep. .
I marco finland& ~ .. " .

100 chelines austriacos ..
100 escudos ponuS""" .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano ::' .
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